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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de marzo de 1944 de acuerdo 

con la^ disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........... ............. 12,50 12,80
44,00 45,00

Dólares ........................ 10,95 11,22
Liras .............................. — —
Francos suizos ........ 253,00 259,35
Reichsmark .................. 4,24 4,34
Belgas ........................... — —

Florines ....................... . — —

Escudos ........................ 43.50 44,60
Pesos moneda legal.. . .. * 2,00 2.66
Coronás suecas ........... 2,62' 2,68
Coronas noruegas . — —

Coronas danesas ....... 221,35 226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

(Parques y Talleres de Automovilismo)
Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro, del E jér
cito (General Subsecretario) ha dis
puesto se celebre un concurso para 
la adquisición de maderas (expedien
te número 30), que se. relaciona en 
el. pliego de condiciones tt-cnicas, ebn 
arreglo a 'las caracienstii.as que se 
detallan en mismo.

Dentro de los veinte dias siguien
tes a la .publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del Ministe
rio ded Ejército», los licitadores que 
deseen concurrir a  él presentarán en 
el Negociado de Compras do la Di
rección General de Transportes, Mar
tínez Campos, 25, muestras de los 
materiales que piensen ofrecer, pa
ra efectuar las pruebas necesarias, y 
si no les fuera posible entregarlas 
por su gran peso o volumen, expre
sarán detalladamente las condiciones 
de la fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
sala de actos de la Dirección General 
anteriormente citada, a las diez ho
ras del día 24 de abril próximo y ante 
el 'Tribunal, reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados al modelo 
de .proposición qu^ a continuación se 
detalla. Dichos pliegos serán presen
tados por escrito, en sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo,.

El Tribunal, podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de lo  ̂ ofer
tantes.

Sé>lo se admitirán proposiciones di* 
rectas de los propios fabricantes o al
macenistas, y d£ ser formuladas por 
olXKicrados o representantes, éstos de
berán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un gru
po de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta fecha al B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y «Diario Oficial uel 
.Ministerio del Ejército» para su pu
blicación íntegra e dnmedi.ita. Los 
pliegos de condiciones legales, rela
ciones del material y precios, que no 
se publican por su gran extensión, 
están a disposición del que lo solici
te en las Bases de Parques y Talle
res de Automovilismo de la Penín
sula, Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y en las oficinas de la Di
rección G.enerál dé Transportes, en 
los días y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arre
glo al Reglamento iprovbional para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado por Or
den circular de io de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14) y demás d i sipos i- 

' cionos complementarias.
Los gastos de publicación de estos 

anuncios serán satisfechos a prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el núme
ro deil expediente.

Madrid, 13 de marzo de 1944.

M odelo de proposición

Don ........... (nombre y apellidos),
domiciliado en ....... ..., ^allc ............
núm , con cédula -personal de <la
clase ....... tarifa ...... y núm ,
en imwnfore (propio o apoderado Je-' 
gal de  ....... ), hace presente :

l .u £>ue enterado del anuncio in
serto en «1 B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL EST A D O  y «Diario Oficial» del '
.MinLU'rio dd .Ejército, y  de Jos plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para -la adquisición 
de maderas (expediente número 30), 
tu su virtud se compromete y obli- . 
ga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su m ás exacto cum
plimiento.

2-° Que ofrece ... (en número y 
letra), al precio de ... (núme,ro y le
tra) pesetas ....

3 .0 Q-ue ia esta (proposición une 
el resguardo o carta de ipago impor
tante ... (en letra) pesetas ... que jus-* 
tífica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales. [

4.0 Detalle de los documentos que • 
une a esta proposición en la que se

hará constar el mayor número de 
características del material o pieza 
que se ofrezca,.detallando no sólo las 
de funcionamiento, sino las de dos 
materiales empleados, cuya compro
bación puede hacerse en los laborato
rios.

5.0 • Lugar de fabricación del ele
mento o pieza de que. se trate.

6.° Fecha y firma dfcl lidiador o 
persona que legalmente le represente.

Nota. La  oferta se extendrá en, 
pliego entero de papeil sellado de la 
clase sexta. '

El Teniente Coronel Je fe  acciden
tal -del Servicio, José González Lon- 
goria.

Concurso para la adquisición de 
maderas

Condiciones técnicas

1.a Las ofertas podrán realizarse 
de la totalidad de cada clase de ma
dera o bien del conjunto de todas 
ellas.

2.a Se tendrán en cuenta las si
guientes condiciones:

Pino.—Será en tablón de 76 por 
203 ó similar, debiendo tener los dos 
tercios de lo solicitado un largo mí
nimo de 3,60 metros y ningunq una 
longitud mínima de 2,20 metros.

Alamo negro en rollo.—Largo mí
nimo, 2,50 metros. L a  mitad, mayor 
de 3,60 metros. Diámetro mínimo del 
rollo por la parte más estrecha, 40 
centímetros'.

La madera se encontrará completa
mente seca. -

Será la denominada de primera ca
lidad, dentro del tipo que se ofrezca.

En las proposiciones se expresarán 
claramente los siguientes apartados:
* Nombre con que se le designe e>n 
el mercado de madera.

Provincia, término m u n ic ip a l y 
nombre del sitio donde se halla.
, ídem ídem ídem del bosque de pro
cedencia.

Idem ídem ídem del sitio donde se 
serró.

Estacióp del ferrocarril más próxi
ma donde se pueda cargar.

Fecha exacta en que fué cortada.
hecha exacta en que fué serrada o 

se va .a serrar.
g El plazo de entrega dé es,te mate* 
rial será de dos meses, empezando^ a 
entregar un mes después d e  la adju
dicación en partes no inferiores a la 
tercera.

.M adrid, 15 de octubre de 1043.—El 
Comandante Jefe  d e  Fabricación, 
Leopoldo Moreno (rubricado).

o.
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta

El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasfra para 
adquisición de tejidos de] Servicio de 
Hospitales que a continuación se de
tallan:

7.360 metros ¿e tela para¡ fundas ca
bezal de tropa.

3.080 metros de tela para capotes de 
tropa.

560 metros de entretelas para capo
tes de tropa.

280 metros de forro para'capotes de 
tropa. .

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas dej Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid) el 'día 14 áe\ próximo mes 
de abril, a las diez horas, ante el Tri
bunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los • pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al mo- 
délo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pbegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertura s e ' verificará una vez trans
currida la referida media hora El 
Tribunal podrá exigir tedas las garan
tías que estimo precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes.

Una voz abiertos los pliegos se ha
rá la adjudicación provisional a la 
proposición que ajustándose a las con
dicionas marcadas en los pliegos re
sultase más ventajosa. C 3so de ser 
dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una 11- 
citac;ón por pujas a la llana durante 

, quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Es
tablecimiento Central de Intendencia 
de dos metros de tejidos, en calidad, 
de muestras para ser analizadas. Di
cho envío se hárá en paquete o sobre 
cerrado, sin membrete ni indicación de 
procedencia, y sujeto a cada muestra 
llevará un cartón con un lema (el 
cual constará en .la  oferta). É] envío 
de estas muestras se hará con 1» jjifL 
dente anticipación, dándose por no re
cibidas las que lleguen ail Estableci
miento después del día 10 de abril’pró
ximo, a las diez horas.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
qu<j la cantidad a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la* capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, 
siendo ios materiales procedentes de 
fabricación esco la*

Las ofertas deberán ser hechas por
la totalidad de los artículos anuncia
dos en esta, subasta.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la , oferta si conviniese al 
Servicio y si la Superioridad lo or
denase.

El presente anuncio y los pliegos 
de condiciones técnicas y legales se 
remiten con esta fecha al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario 
Oficiai del Ministerio del Ejército» pa
ra su publicación integra e inmedia
ta. Los pliegos de condiciones también 
están a disposición del que los soli
cite en la Jefatura del Detall del Es
tablecimiento Central de Intendencia 
lodos los días laborables, de nueve 
treinta a trece treinta y de dL*eclséis 
a dieciocho horas.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército, aproba
do por Orden circular de 10 de enero 
de )031 («C. L .» núm. 14) y demás 
disposiciones complementarias.,

Los gastos de los anuncios serán 
satisfecho^ a prorrateo cintre los adju
dicatarios.

Madrid, 13 de marzo de 1944.

Modelo de proposición

pon ..........  (nombre y apellidos),
domiciliado en  ....... > calle de ..........
ntunero   con cédula personal
vigente de la clase ......... . tarifa
en nombre (propio o, como apodera
do legal de -.), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Miius- 
tw;iv> del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de régn*, en la
subasta para adquisición de ....... i....,
y, en su virtud., se compromete y 
obliga, con sujeción & la» cláusulas 
'de 106 cita dotó pliegos, a su más exac
to cumplimiento.

2.° Que ofrece ........ . (en núsner©
y letra) el precio de .........  (en nú
mero y letra) pesetas cada ...............

3 ° Que el pliego se une al res. 
guardo o carta de pago, importante
de ...... (en letra) pesetas (según la
cantidad de la oferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al püe. 
go de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos qut 
sé unen al plíegoi)

5.° Que el lema correspondiente g 
la muestra enviada es i.-......................

6.° Sí cuenta con primeras mate, 
rías o le preciso recibirlas. Pecha

•y rúbrica del licitador o persona que 
légalmente le represente.

NOTA.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sallado de le 
¿tase aextas

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adquisi
ción de tejidos del Servicio de Hos
pitales, dispuesto por el excelentísi
mo señor Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) en 4 de 

diciembre de 1943

Primera.—Será objeto de adquisi
ción l<p siguiente:

Primeras m'aterias

7.360 metros de tela para fundas d© 
cabezal de tropa.

3.080 metros de tela para capotes de 
tropa.

•560 metros de entretejas para ca
potes dé tropa,

280 metros de forros pára capotes de 
tropa.

Segunda.—Las características técni
cas de los efectos a adquirir serán las 
siguientes:

Telas para fundas de cabezal á*e tropa

Primera materia.—Lienzo de algo
dón, puro, crudo y limpio sin materias 
extrañas, bien torcido e hilado y d© 
te j ido  uniforme, sin ningún aderezo ni 
grandiosidades producidas por el poco 
esmero, por la carda e hilado de al
godón.

Número de hilos por centímetro.—> 
•I^n-urdimbre. 24.

Número de pasadas.—En trama, 20. 
Resistencias.—En urdimbre, 90 kilo

gramos, y en iráma, 85 kilogramos. 
Ancho del tejido.—0.92 metros.
Peso del metro iineal a sequedad.— 

185 gramos.

Tela de capote para tropa
Primera materia.—Lana pura del 

i'mis del ti iX) 5.
Calor?--Caqui vetdoso.
Tinte. — l-V-rmanenil© ( t e ñ i d o  en 

rama).
Ligadura.—Te letón discordante de 4 

por urdimbre.
Apresto.—iMelton.
Grueso.— 1,42 milímetros. 
Resistencia ^n urdimbre.—42 kfto- 

gramos. Tolerancia, 4 kilogramos.
Resistencia en trama.;—40 kilogra

mos. Tolerancia, 4 kilogramos.
Estiramiento en urdimbre.—75 mi

límetros. Tolerancia, 10 milímetros.
Estiramiento en tram "—102 milí

metros. Tolerancia, 10 m. ¿metros.
Número de hilos por centímetro.— 

Quince.
Número de pasadas por centíme

tro.— 17-18,
Ancho del tejí do.-él, 40 metros* 
Numeración del hilado en urdimbre. 

El número 81, numeración, 504.
Numeración dd hilado rn trama.— 

Núm^r" 81. numeración 504.
' Humedad.—Infpr:or al 14 por 100.

Peso del metro lineal a sequedad.— 
787 gramos. Toder^nc^ 13*
> * . --4  .
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Peso del metro cuadrado a seque
dad.—535 gramos. Tolerancia, 15. \

Pérdidas por carga y apresto.—En 
peso, 0,50 por 100.

Pérdida*; por contracción.—En lon
gitud, 2,00 por 100. En anchura, 0,00 
por 100.

Las resistencias y estiramientos ob
tenidos en bandas de 5 por 36 centí
metros, rajadas entre grapas d)ei di
namómetro Sohopper a la temPeratu- 
ra y humedad en el momento del re
conocimiento.

La  ̂ muestras aprobadas s© conser
varán en la Dirección General de 
Servicios.

Entretelas
Primera materia.—Algodón limpio, 

sin .mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Tejido.—Algodón crudo, bien hilado 
y-torcido, sin manchas, nudos ni es
carabajos.

Color.—Blanco, crema o crudo na
tural.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centímetros éh 

urdimbre y en trama.—De 21 a 23.
Peso del metro cuadrado a seque

dad—170 a 190.
Resistencias mínimas en urdimbre. 

45 kilogramos, y en trama, *40 kilo
gramos. (Las resistencias término me
dio de cinco pruebas en bándas reba
jadas de 5 por 10 centímetros entre 
gra.pás del dinamómetro Schopper a 
la temperatura y humedad ambiente).

Tolerancia en resistencias.—Cinco 
por ciento.

Pérdidas después de Un lavado en 
solución de jabón en caliente al 1 por 
100.—En peso, inferior al 6 por 100: 
en longitud, inferior ai 6 por 100, y 
en ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido.—70 centímetros, 
como mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 
85 a 90 metros, plegadas al metro.

Forni para capote de trapa
Color.—Gris plomo.
Primera materia.—Borra de l& n á , 

26,7 ñor 100 de algodón.
Número de hilos por centímetro.— 

Urdimbre, 15-16; Trama, 12-13.

Resistencia en urdimbre.—26,9 kilo
gramos. Resistencia en trama, 20,6 ki. 
logramos. * ’

Ligadura—Tafetán.
Tinte.—Permanente.
Peso mínimo de] metro cuadrado a 

sequedad.—350 gramos.
Humedad—Inferior «1 10 por 100. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peoo, 1,10 por 100; en 
longitud, 3,30 por 100; en anchura, 
3,90 por 100,

Anchura total del tejido.—1,40 me
tros.

Tercera. — Las ofertas deberán aer 
hechas por la totalidad de .-las prendas 
objeto de esta subasta.^

Cuarta.—Por lo que se refiere a 
tejidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» número 201) y las condicio
nes actuales de los industriales, sólo 
se admitirán proposiciones direótas 
de los propios fabricantes e industria
les que figuren inscritos en las sec
ciones correspondientes del Sindicato 
Nacional Textil y sin qii© la cantidad 
a fabricar por ellos en el plazo de 
noventa días sea superior a la capa
cidad de trabajo de su industria en 
un turno normal, debiendo todo ello 
ser acreditado con certificados oficia
les, que unirán a la proposición.

Quinta.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos metro*, de tejido. Estas muestras 
servirán para sai análisis y reconoci
miento y vendrán acompañadas de un 
cartón cón un lema, sin indicación de 
la fábrica o persona qüe las envía., 
marcándose en el pliego de ofertas 
cuál es ©1 leI*ia elegido y que corres
ponde' a] envío verificado. El plazo 
para presentación de estas muestras 
se hará constar en el anuncio de su
basta.

Sexta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será corno 
máximo el de noventa días a partir 
de la notificación de adjudicación de
finitiva, distribuida^ las entregas par
ciales en ]á siguiente forma:

Antes de los treinta dias. el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100. y el res

to, antes de los mencionados noven
ta días.

» Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
primera materia. Antes de proceder se 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Junta Técnica o sus De
legados, que certificarán que todas 
ellas reúnen las condiciones • marca
das, pudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento de 
fibras y demás del Laboratorio el uno 
por mil de cada clase elegido al azar, 
y el cual será repuesto por el adjudi
catario. Este tendrá derecho a jyesefi- 
ciar dicho reconocimiento. Serán do 
cuenta del adjudicatario La descarga 
y embalaje, quedando éste de propie
dad del Establecimiento en el caso do 
que sean admitidas, y del adjudicata
rio cuando sean rechazadas, en cuyo 
caso-serán de cuenta.de éste los gas
tos que origine su reposición.
. Séptima.—Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio límite) aque
llas pierias en las "que se exprese que 
se cuenta con primeras materias pa
ra. la fabricación en el memento de 
la oferta.

Octava.—La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa- . 
editarse por e l  industrial t o ó o s  los da. 
tos y medios cjué solicite p3ra desem- 
peñarsu misión. t

Novena. En el caso de -rechazarse 
.alguna partida, deberá el ad judies ta
rto efectuar su reposición en el pla
zo de un .mes, quedando la partida 
rechazada en el Establecimiento, a 
disposición qe la Superioridad, que 
determinará si se admite y adquiere 
con la depreciación proporcional a la 
falta observada o la aplicación que 
debe darse, sin perjiiicio de h  san
ción en que incurra según el motivo 
por el que se rechaza.

Décima.—Los precios límites de los 
efectos a adquirir serán los siguien
tes, no admitiéndose proposiciones 
que los excedan, estando incluido en 
ellos el impuesto de Usos y Consumos:

Un metro de tela para fundas cabezal tropa ... 4,46 (Cuatro pesetas cuarenta y seis céntimos.)
Un metro de tela para capote ttopa    49.00 (Cuarenta y nueve pesetas.) *
Un metro de entretela para capote tropa    3,27 (Trc,s pesetas veintisiete céntimos.)
Un metro forro para capote tropa ............  i... 16,80 (Dieciséis pesetas ochenta céntimos.)

Décimoprimera. — Los materiales y 
efectos' que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado -este extremo.

Décimosegunda, —Todo cuanto no 
aparezca consignado o prevista en jas 
bases Be regirá por les preceptos del

Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el'Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm. 12), de ja Ley 
de Administración y Contabilidad de ja 
Hacienda pública de primero de julio 
de 19Í1 y alteraciones señaladas en

t disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Industria Nacional. 
Reglamento para el cumplimiento de 
la misma y demás disposiciones com
plementarias.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.—- 
El intendente Director.
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Pliego  de condiciones económico-lega
les que ha de regrtr en ia subasta pa
ra la adquisición de tela, entrete
la, forro para capote de tropa y tela 
para fundas de cabeml, de tropa t dis
puesto por la Dirección General de 
Servicios del Ejército en 4 de diciem

bre de Í943

Tejidos
7.300 metros de tela para funds^ de

cabezal de 'tropa (siete mil 
trescientos sesenta).

8.000 metros de tela para capotes de
tropa  (tres m il ochenta).

060 m etros de entretelas para  capo
te? de tropa, (quinientos se
senta ).

280 m etros forro p ara  capotes de
t r op 3. (doso i en tos oche n ta ) .

P rim era.—Las proposiciones para  to 
m ar p a rte  en esta subasta  se extende
rán  en pape1! sellado, de la oíase sex
ta y aparecerán  sin enm iendas n i ra s
paduras. a menos que se salven con 
nueva firm a, y se a ju s ta rán  al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—lo s  autores de las propo
siciones o s-ug represen tan tes que con
cu rran  al acto, deberán acom pañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tran je r ía  y el últim o recibo o a lta  
de la  contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep
to  en qu^ los limitadores com parezcan, 
y en caso de estar exceptuados dé la 
contribución con arreglo a la  Ley de 
.Utilidades, se ju stificará  este extrem o

No será necesario el recibo o a lta  
de la  -contribución industria l cuando 
los proponentes residan en  las pro
vincias de Alava o N avarra, y b astará  
que acrediten su condición de  indus
tria les según los preceptos que regu
lan  el concierto económico -con dichas 
provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio  no aforado 
o común, al ser adjudicado a  sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de. 
berá el ad jud icatario  m atricularse 
conforme a-1 R eglam ento aplicable en 
el lugar del «servicio.

Los apoderados o represen tan tes que 
concurran  al acto  deberán tam bién 
exhibir el poder no taria l otorgado a 
su favor.

.P resen tarán  igualm ente las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglam ento para  su aplicación, asi 
como tam bién .declararán en. sus pro
posiciones . que lo ;,' obreros empleados 
en la  construcción del m ateria l esta
rán  sometidos a cu n d e  iones no in 
feriores a las establecidas con carác
te r  general por la legislación vigente, 
declarando tam bién su sumisión expre
sa a los precep tos del Decreto de 6 
de m arzo de 1029, que establece de
term inados lím ites para  los períodos 
de liquidación d e  salarios y  de impo

sición de multas para la garantía de
los créditos por Jornales. También 
acompañarán los Incitadores el bole
tín, recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la 
cuota obligatoria de lo* subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las Empresas o Sociedades, una certi
ficación, expedida por gu Director o 
Gerente, que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Decreto de 24 
de diciembre dfi 1928 («Diario Oficial» 
número 284).

No podrán  hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderar ión 
los m ilitares, a m enos que se hallen 
en las situaciones de supernum erario , 
de reserva o de retirado, sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en  las m ism as los proponen tes no te 
ner l a condición de m ilitares, y, caso 
de tenerla , que se encuen tran  en las 
situaciones citadas, según se dispone 
en el artículo 14 del R eglam ente p ara  
ia  C ontratación A dm inistrativa en el 
R am o del E jército y Orden de 16 de 
enero de 19-41 («Diario Oficial» nú 
m ero 25) y D ecrete de 14 de marzo 
de 1942.

En virtud de lo dispuesto en la O r
den del M inisterio de In d u stria  y Co
mercio do fecha 25 de jun io  de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de junio  del mismo año), y pol
lo que se refiere a productos m anu
facturados de la industria  textil, no 
podrán tom ar parte  e n  la  subasto, más 
que aquéllos industriales que figuren 
inscritos en las Secciones correspon
dientes del S indicato Nacional Textil, 
cuyo extrem o se justificará  m ediante 
certificado acreditativo  ̂ expedido por ei 
citado Sindicato, en el que se h a rá  
constar él cupo asignado al industrial 
citado interesado.

Los industriales concursantes no po
d rán  e fec tu a r p ropuestas superiores 
al cupo que tengan asignado en re la
ción con los -plazos de entrega que se 
consignen.

T ercera.—No serán  adm itidas las 
proposiciones que no reúnan  los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condicione-, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está conforme 
-con cuanto  en los mismos se estipula. 
Tampoco serán  adm itidas las que no 
se a justen  al modelo publicado en los 
anuncio?.

C uarta . — P a ra  tom ar parte  en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acom pañen á  sais 
respectivas ofertas las ca rta s  de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja, G eneral de Depósitos, o en 
una de ‘ sus Sucursales, una suma 
equivalente al tanto  por c :ento del 
im porte de sus ofertas, calculado 
sobre «4 precio limite en la cuan

tía  que señala el artículo segun
do del D ecrete de 30 de diciem bre 
de 1&40, publicado en  el «Diario Ofi
cial» núm ero 11 de 1941, hecho ex ten 
sivo a  las subastas y concursos de 
servicios dependientes del M inisterio 
del Ejército, por D ecrete de 24 de 
julio de 1942. La citada garan tía  de
berá consignarse én m etálico o en tí
tulos de 'la D euda Pública, que ge va
lo rarán’ a l precio medio do cotización 
en Bolsa ú ltim am ente publicado, a  
no ser que esté prevenido se adm itan  
por su valor nom inal. Este depósito 
se constitu irá  (haciendo constar expre
sam ente en el resguardo que ta l de
pósito se ha  efectuado p ara  acudir a  
la subasta de que se tra ta . '

Q uinta. — La expresada fianza no 
servirá m ás que p ara  la  proposición 
a la cual vaya unida, aunque el lici- 
tador a  cuyo favor estuviese extendi
do el talón  del depósito p resente d is
tin ta s  proposiciones.

Sexta .—No se adm itirán, p ara  tom ar 
pa rte  en la subasta  ni p a ra  g a ran tiza r 
el servicio, jas cartas de pago qite so 
refieran  a  imposiciones hechas para  
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria la  term inación sa tisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este extrem o por medio de la co
rrespondiente certificación,, haciéndo
se en este caso !a transferencia  de la 
garan tía  p a ra  responder a l nuevo con
trato .

S ép tim a.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se h a rá  en letra, 
por pesetas y cén-tismos de d icha un i
dad m onetaria , no adm itiéndose m ás 
fracción que la del céntim o, en la 
in teligencia que si se consignasen m ás 
cifras decim ales no serán  apreciadas, 
quedando a  favor del Estado las frac 
ciones que no lleguen a  un céntim o.

Octava. — La subasta  se verificará 
precisam ente en día laborable en  la 
plaza, local, día y ho ra  en q u e  se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el T ribunal en la form a establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
R eglam ente de C ontratación, dándose 
lectura a l princip iar el acto al an u n 
cio y pliego de 'condiciones.

Novena. — 'T erm inada la  lectura de 
estos • docum entos, o! Presidente de
c la ra rá  ab ierta  la licitación por un 
plazo de m edia hoixy a^virtiendose a 
los concurrentes que d u ran te  él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia .que, 
pasado el plazo y abierto  el prim er 
pliego, no se d ará  explicación alguna.- 
D urante el expresado plazo de m edia 
h o ra  los licitadores en tregarán  al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliego? que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso deberá hallarse  
escrito lo siguiente: («Proposición para
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optar a la subasta de...» ( y  a conti
nuación el objeto de la misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le co. 
rr t:\sponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, a la 
vista ciel público. Una vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

Décima. — Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará efi alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gas y. al expirar iq plazo de media ho
ra, el P r e s í d e m e  lo declarará termina
da. Inmediatamente el Presidente abri
rá ci primer pliego presentado y se 
dará kcturu por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el -orden de nu- 
merueiqn que se les haya dado al pre
sen ta r lo s .

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presenta
das ¿e formará po¿- el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el (Presidente el visto bue
no. Si de c*ste estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales, y las más 
Ventajosas fuesen éstas, deberá pre
venir el anuncio que el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu
tos a los autores de dichas- proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio,de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Duodécima.—Una voz cerrada la li
citación, e l. Presidente declarará acep. 
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello 
por terminauo el acto y procediéndose 
j,eguidamente a extender aota notarial 
do lo ocurrido, que autorizarán todos 
Job' individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

D écim oterceraLas cartas de ' pa
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la subaste, 
log que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe-, 
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. —La garantía provi
sional sé perderá, quedando sú impor
te a beneficio dd Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resulte

más ventajosa deje de suscribir el ac
ta de la subasta, aceptando su cótxu 
premiso.

Decimoquinta. — Que al declarar 
aceptada Una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta la -responsabilidad del rema
tante hasta que soa aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a surtir efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio e x ig i e ra  que .se tjecu- 

' tara, desde luego ei contrallara í<-n- 
¡ árá obligación de hacerlo ¿si S: des- 
| pues ei contratista favoreodo :v.v. a 
; adjudicación provisional no obtuvie- 
¡ ra la adjudicación definitiva, sólo 
I tendrá derecho a que se le liquide y 
j abone al precio de su proposición, lá 
! parte del servicio prestado, sin dere- 
cho a indemnización alguna; si la su
basta fuese anulada, será potestativo 
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servi
cio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Decimoséptima.—Aplobado el rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación de constituir, 
a disposición dea presidente del Tribu
na] de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda 
según la escala que señala el Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 11 de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que .para, el provisional 
preceptúa la condición cuarta Este 
depósito se impondrá dentro del pla. 
zo máximo de quince días, a partir 
de la fecha en que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar asi expre
samente en til documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en «1 artículo 
noveno del (Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. — 'El contratista ten
drá obligación de formalizar escritura 
pública y de entfegar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para .el curso- a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentarlo que establece el articu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
•AdWnifitorativa para el Ramo del Ejér
cito, en el término de un mes, a con
tar desde el día en que se le notifi
que k  adjudicación definitiva del re
mate. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura se devolverán 
al contratista los resguardó» del depó
sito definitivo.

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de derechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como conse
cuencia, pudieran originarse,

Vigésima.—Serán de cuenta del a 
judicatorio todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma, y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y el acta de subasta, exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción 

| de los anuncios.
¡ Vigésimo-primera. — También serán 
: de cuenta del contratista todos los 
I gastos de transporte, acarreos y de- 
| rechos o arbitrios que pudiera tener 
I la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

V igésim o-segunda. — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor 
preció que el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgo, 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados, o subldá 
de las tarifas de los ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los ca
tados impuestos o tarifa existente al 
contratar el compromiso.

Vigésimutercera.--El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al) 
mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de Intendencia, en Madrid, 
Pacífico, número &6. o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De ca- 

’ da entrega se (redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con aoreglo a lo  que establece 
el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efec-
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tliará una vez recibido* los artículos 
u satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con  cargo a 
los créditos disponibles en la agrupa- 
ción cuarta, concepto tercero del Pre
supuesto extraordinario vigente «M ate
rial de Hospitales», por m edio de 
mandam ientos de pago expedidos a 
nombre del contratista, previa la jus. 
tifie ación que determ ina el párrafo 
cuarto de la Instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D iario O ficial» n ú 
m ero 265). Con antelación al pago, 
«1 contrati?ta acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

V igé 'im osexia.—Si el contratista o 
sil representante dado a conocer al 
D iiector del Establecim iento se au
sentara, -sin previo aviso, deT a  plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario com unicársele se con . 
¡¿.derarán com o si las hubiese recibido, 
y de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la form a que 
más convenga, a costa y riesgo del 
c i i udo con tratista.

Vigéhm oséptim a. —  El contratista 
queda obligado al cum plim iento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y  niños, etc., y asimism o se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctava. — Term inado el com  
trato com pleto y fielm ente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal a cuya disposición está cons
tituida la fianza acordará su devo
lución, si bien exigiéndoles previa
m ente que acrediten haber satisfe
cho todos los gasto* a que se refiere 
la condición  vigésim oquinta y que se 
ha dado cum plim iento a las disposicio
nes. reguladoras del im puesto ‘ de de
rechos reales.

Vigésimo-novena. — Cuando el rem a
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el rem ate a su 
cusía. Los efectos de esta declaración 
serán :

Primero. La pérdida de-la  garantía 
o  depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado com o 
indem nización al perjuicio ocasionado 
por la dem ora del servicio.

Segundo. La celebración  de un nue
vo rem ate bajo las m ism as con d icio 
nes, pagando el prim er rematante la 
diferencia del prim ero al segundo.

Tercero. Np presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor

gasto que se ocasione con  respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con 
traen los dos párrafo* anteriores se 
exigirán en la form a que determina la 
condición tnfcósima.

Trigésim a.—En todos los casos de 
incumplim iento, el contratista sená 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada a los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Com isario de Guerra Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión 
del cap ítu lo ,. articulo, sección y pre
supuesto a que afecta. Esto certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 
¿e Il2cier.da de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra que con  arreglo a lp que establece 
el artículo 61 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacien
da P u b lica rse  proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean preci
sos, en la form a establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y . cré
ditos de la Hacienda Pública, ingle
sando el im porte del débito, una vez 
hecho efectivo, con  aplicación al ca 
pítulo, artículo, sección y presupues
to en que resul/tó el descubierto, y cur
sando e \  Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad que le rem itió el certifica
do, la carta de Pago, que justifique el 
restablecim iento del crédito t-n el ser
vicio de referencia. ¡

Trigésimoprim era. — Las disposicio- ! 
nes gubernativas que en estos contra
tos sw adopten por la Adm inistración, ¡ 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a galvo el derecho bel contratista pa
ra dirigir sus reclam aciones por la 
vía contencioso-adm inistrativa.

Las cuestiones a que estos contra
to* den origen, que no puedan resol- i 
verse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación adm inistrativa 
en el R am o del E jército, se resolverán 
por las reglas del derecho com ún.

Trigésim osegunda.—Estos contratos 
nó pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas nudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión ,y efectos, se re_ 
solverán en la form a que determ ina 
la cláusula anterior.

Trigésim otercera. —  En c a s o  de 
m uerte o quiebra del contratista, que
dará rescindido o  term inado el c o n 
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará t h  liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según oonvenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos de
recho a jDdetfini&aotott aWua». sino_. ■. ____ _______ . . ye? . . y ? . -  ...

únicam ente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésim ocuarta.—Por el R am o del 
E jérciio  deberá scr rescindido el con 
trato si se suprimiesen Los servicios 
a que éste se .refiere o dejara de con
signarse en presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y que será 
causa igualm ente de rescisión la crea
ción de un m onopolio so^re los efec
tos del contrato.

Trigésim oquinta.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
•Reglamento do Contratación Adm inis
trativa en el Ram o del Ejército, y en 
su defecto, por jas reglas del derecho 
com ún.

Trigesunoscxta. — En cumplim iento 
de lo prevenido en el artículo 16 del 
Reglam ento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de ju lio  de 
1917, se copian a continuación los ar
tículos 10, 11, 12 y primer párrafo 
del 14 del Reglam ento pára la apli
cación de dicha Ley, que son los si
guientes:

«Articulo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción  nacional, se podrá adm itir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segunde con 
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior los productos 
nacionales serán preferidos en con- • 
currencia con  los productos extran
jeros excluidos de la relación . v i
gente, m ientras el precio de aqué
llos no exceda de' -éstos, orí más del 10 
por 100 del precio que marque la pro
posición  m ás Inódica. Siem pre que el 
contrato contenga productos inclui
dos t*n la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con 
diciones lo* agruparán y evaluarán 
por separado. En tales casos, la refe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo anterior, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por é̂  favorecida resultase 
onerosa en más fiel 10 por 100 com pu
tado sobre e] m enor precio de los pro- 
ductog no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todos los casos, la s. 
proposiciones-han dé expresar los pre
cios en ifióneda española, entendién
dose por cuenita del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, loa 
deméfl impuestos, los transportes y 
«ualaequiera otro gasto que s« oca*
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sicn-e para efectuar la entrega, según
las condiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que 

• copias literales ae tales contratos 
sean inmediatamenjie eñviadas des
pués de celebrados en cualquier ¡for
ma (directa, concurso o subasta) a  la 
Comisión Protectora de la Producción 
'Nacional.»

Madrid, 4 de diciembre de 1943.— 
E l Comisario de Guerra.

396-0

SERVICIO NACIONAL BEL TRIGO
Delegación Naciohal

Concurso para adquisición de básculas 
metálicas

La Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo abre concur
so de ofertas para adquisición de 
básculas metálicas, de construcióp, 
tipos y características que a conti
nuación se detallan, cuya compra se 
ajustará a las bases que se determi
nan :
. Artículo i.° E l número de báscu

las que se comprarán como conse
cuencia de e ite  concurso será de cua
trocientas a quinientas, que pueden 
ser adjudicadas a una o a varias ca
sas, según convenga al S. N. T ., no 
pudiendo sor en esto último caso la 
adjudicación a cada casa inferior a 
cien básculas.

Artículo. 2.° Todas las básculas 
que se compren serán de las caracte
rísticas generales siguientes:
* Enteram ente metálicas, para pesa
das hasta de 500 kilos, sistema de do
ble romana o sim ilares,’ para pesar 

pesas y, sensibilidad de 100 gra* 
¡mo$.

Artículo 3.0 L as proposiciones ven
drán detalladas, explicando materia
les de construcción, peso de la bás- 

. cula, mecanismo, dimensiones, etcé
tera,, acompañando dibujos, fotogra
fías y las' memorias y elementos de. 
descripción que consideren necesarias 
aportar los concursantes, dejando a 
voluntad de éstos el poder presentar 
al concurso modelos de básculas ter
minadas.

Artículo 4.0 Podrán optar a dicho 
concurso los industriales con  ̂ casa 
abierta en España, lo que acreditarán 
mediante la presentación del último 
recibo pagado de la  contribución in 
dustrial. Las proposiciones serán d i
rigidas al limo. Sr. Delegado Nacio- 
nál del S. N. T . en 'instancia, debi
damente reintegrada y bajo sobre ce
rrado y lacrado, que se-entregará en 
la Secretaría General de la Delega- 
pión Nacional en Madrid, General

Mola, 36, a:®, dentro del plazo de 
treinta días, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y r antes de las die
ciocho horas del último de dichos 
días. En el anverso del sobre que 
presente el concursante se hará cons
tar (lo siguiente: «Concurso para el 
-suministro de básculas».

Artículo 5.0 En las proposiciones 
se expresará el precio en fábrica do 
cada báscula en el caso de que la 
casa adjudicataria *lo seo del total de 
las que so precisan. También se hará 
constar dicho precio para adjudica
ciones de 100, 200, 300 ó 400 bás
culas.

Aiiíc.ulo 6.° Asimismo las casas 
que acudan a este concurso harán 
constar si en el precio que señalan 
par» cada báscula se encuentra in
cluido el embalaje, contraste, y aca
rreo F a s ta  estación d* F. y en el 
cáso contrario, señalarán el importe 
de> estos servicios.

Artículo 7.® En las  proposiciones 
se hará constar el número total de 
básculas que pueden, ser suministra
das a este S. N. T ., y plazo m áxi
mo en que pueden servirse* a partir 
de* primero de junio del año en Cur
so, así como el número de las que 
pueden ser «servidas mensualmente 
hasta completar el total’ del pedido.

Artículo «S.° La apertura de los so
bres se hará públicamente en la De
legación Nacional del S. N. T ., en 
Madrid, a 1as doce horas dol día há
bil siguiente al en que termine el 
plazo de presentación de pliegos. D i
cha operación se efectuará ante la 
Junta  designada al efecto, extendién
dose la oportuna acta.

Artículo 9.0 L a  recepción dé las 
básculas que se adquieran como con
secuencia de este concurso se hará en 
fábrica o en almacén del S . N. T ., 
de la misma localidad que aquélla, 
por personal del S. N. T . nombrado 
al efecto por Ha Delegación Nacional, 
quedando obligada la casa o casas 
adjudicatariás al embalaje y acarreo 
hasta Ja estación de ferrocarril de la 
misma localidad que la fábrica, así 
cómo a proceder a las facturaciones 
que el S . N. T . ordene.

Artículo 10. Serán de cuenta del ad
judicatario todos Jos gastos que lle
ve aparejada la celebración y adjudi
cación de. este concurso, a/sí como el 
importe de los anuncios. En el caso 
de ser varios los adjudicatarios, los 
anteriores gastos serán prorrateados 
con arreglo al precio total de las ad
judicaciones respectivas. Asimismo 
serán de su cuenta el importe de los 
impuestos que hayan de satisfacerse.

Artículo 11 .  E L  pago de .los su
ministros se efectuará en Madrid, 
en la Delegación Nacional del T ri

go, por cada remesa mensual de 
básculas v en dos veces. En la  pri
mera se abonará a la casa suminis
tradora el 50 por 100 del importe de 
•la remesa una vez que «se. haya pro
cedido a la facturación, en debidas 
condiciones, de todas las básculas 
que compongan aquélla, lo que com
probará el personal del S. N. T . a 
que hace mención el artículo noveno, 
y se justificará con los talones de 
ferrocarril, además de con el acta que 
se levante por 'la recepción en fábrica 
de cada remesa. El 50 por 100 res
tante será abonado a la casa suminis
tradora una vez que bus Jefaturas 
provinciales de este Servicio a que 
vayan consignadas las básculas pres
ten su conformidad a la"recepción de 
Jas m ismas. Si al efectuarse la com
probación de las básculas se obser
vare que no han llegado en perfec
tas condiciones de funcionamiento, las 
caicas adjudieataiias quedarán obliga
das a ponerlas a punto en los luga-v 
re*s de destino.

Artículo 12 E f  adjudicatario. que
dará sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales de Mádrid en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre Ja inteligencia, cumplimiento y 
efectos.de la  adjudicación y sobre sus 
rescisiones, entendiéndose que si fue
ra preciso se procederá contra él eje
cutivamente, con arreglo a las dispo
siciones administrativas, siendo de su 
cuenta los gastos que se originen. .

Artículo-13. L a  Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo 
se reserva el derecho de declarar de
sierto éí presente concurso* sin que 
por tal motivo, pueda entablarse ac
ción alguna por Jots concursantes.'

Madrid, 9 de marzo de 1944.—El 
Delegado Nacional, Francisco de 
Silva.

397-0 ,
DELEGACION DE HACIENDA DE 

GUIPUZCOA

L a  J.unta Administrativa de esta 
provincia, en su sesión del día 23 de 
noviembre %de 1943, tomó por unani
midad el siguiente acuerdo en el ex
pediente núm. 38 de 1942:

En relación con la Ley de Contrdban• 
do y Defraudación

i.°  Haberse cometido una falta de 
defraudación, prevista en el núm. 3 
del artículo 8.° y sancionada en el 
57 de la Ley Penal y Procesal de 
Contrabando y Defraudación.

2.0 Declarar responsable en con
cepto de autor a don Ignacio In
d a r  te.

3 .0 No concurren circunstancias 
modificativas ‘de la responsabilidad.

i 4*° Imponer a Ignacio I n ciar te la



P á g i n a  1 1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  m a r z o   1 9 4 4

¡multa de  dos mil nueve p ese ta s  con 
noven ta  y  un céntim os.

5.0 D ecla ra r  exen to s  de resp on sa
bilidad a Juan U s a n d iz a g a  y  R a m o 
na Errazqu in .

6-° D e c la ra r  bien hecha  la  apre
hensión, y  en su virtud haber lugar 
a la concesión de premio a los, apre- 
hén sores.

En relación con el Decreto d e  20 de 
febrero de 1942 

i .°  Im poner a don Ign ac io  Inciar- 
te una m ulta  equ iva len te  al duplo  
del valor de la  m ercancía,  im p o rta n 
te dos mii novecientas treinta  y  s ie
te pesetas  con sesenta  céntim os.

2.0 D e c la ra r  el com iso del género 
aprehendido.

3.0 H a ce r  la declaración en c u m 
p lim iento de  lo que d isp on e  la  O r 
den de  26 de octu bre  de 1943 de re a 
lizar  el in greso  del 70 por 100 de  la 
m u lta  im p u esta  en el T eso ro ,  y  el  
resto  del 30 por 100 en la  C a j a  G e 
neral de D ep ósitos ,  p a ra  que en su 
m o m en to  oportuno y previo  in fo rm e 
de  la Ju n ta  A d m in is tr a t iv a  y  a  los 
e fectos de  la participación  d e  prem io 
a  la p a r te  aprehensora.

L o  que de  acuerdo con el artícu 
lo  37 del R e g la m e n to  en las re c la m a 
c iones económ ico a d m in is tra t iv as ,  se 
in serta  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y provincia  a fin de  
qu e  se in grese  en el T e s o r o  por don 
Ign ac io  Inc iarte  las cantidades arrib a  
indicadas ,  á dvirtiéndole  que tr a n sc u 
rrido el plazo de quince  d ías  sin qu e  
se hay an  hecho e fe ct iva s  d icha s  su
m a s se procederá a d ar  cu m p lim ien 
to a lo con sig n a do  en el artículo 27 
y  7 d e  la L e y  de C o n tr a b a n d o  v D e 
fraudación de  14 de  enero de  1929 y 
D e cre to  de  20.de febrero d e  1942, .r e s
p ect ivam ente.

A s im ism o  se le advierte  que con
tra  el p resen te  acuerdo puede e n 
tablar rec lam ación  ante el T r i b u 
nal Provincia l  de lo C o n te n cio so  A d 
m in istrativo,  dentro del plazo de tres 
meses, pero sólo con tra  la  p rim era  
de  d ich a s  sanciones,  ya  qu e  el  D e 
creto de 20 de  febrero d isp on e  qu e  
las  resoluciones de la s  Ju n tas  A d m i
n is t ra t iv a s  se  considerarán  firmes.

San Seb astiá n ,  q d e  m arzo de  1944- 
E l  D e leg ad o  de H a c ie n d a  (ilegible).

381-O_______ ______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Nueva industria

Peticionario: Celso Hierro G u
tiérrez.

O b jeto  de la ampliación ^ F a b r i c a 
ción de clavos desgarradores para .re
g e n e r a d l e s  de lana  y a lgodón, a lam 
bres tr iangulares p a ra  la s  c ard asL

mallas piañas para tejidos y  anillos 
corredores para hilatura.

Producción : 150 toneladas anuales.
E sta  industria  empleará m a q u in a 

ria y m aterias  p rim as nacionales.
Se hace pública  petición para

que los industriales que se 'o n d de-  
ten afectados puf la m ism a presen-1 
ten, por tripucado, los escriño ciue . 
estimen oportunos,  dentro  del plazo ¡ 
<« diez días, mu L.,  oficinas de esta • 
Delegación de industria, sita en 
avenida del Tencrabsiii io  Franco, nú
mero 407. ;

Barcelona, 10 de marzo de '-1944.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.094-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva Industria

Peticionario . Dor. Antonio Gnstany 
Cusí; ó.

Ob jeto  de 'a  ampliación.; F ab ric a 
ción de géne*^á de punto.

Producción : 700 decenas anuales 
de chales de .10: :g  * p ara  niños.

Es-ta industria  empleará  m aq ima
n a  y m aterias ¡ >: . a s  nacionales.

Se hace pública es-ta petición para 
que los industriales que se conside
ren. afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
es-timen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ofiri tas de esta 
Delegación de Industria , sita en ave. 
•nina del G e n e r a l í s i m o . .Franco, n ú
mero 407.

P -vccio n a,  9 de ma»'7.o de 194 b —  
El Ii geniero J o fq  M. de las Peñas.

. .09 ’ O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Instalación de industria

Grupo 1.°—Apartado b)
Peticionario: Talleres Martín,- So

ciedad Anónima. Zaragoza, Toledo, 4.
Objeto : Instalación de taller m ecá

nico para fabricación de accesorios 
y recambios para automóviles.

Producción: M-ensu alim ente: 150
bombas de agua y 700 ejes para las 
mi simas.

Esta industria empicará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten (por triplicado), dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en esta D elegación de In
dustria, plaza de Aragón, número 8, 
entresuelo.

Zaragoza, 18 de febrero de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, J. Pueyo,.

294-0,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on Gregorio R a m í

rez Ubis.
O b je t o :  in sta lar  en su Fábrica de 

conservas de Villa-mediana ua g e n e 
rador de vapor, un autoclavo, una 
bacina, una cizalla a pedal, una pa
sadora de pasta y dos cerradoras.

Producción : L a  que actualm ente
tiene autorizada.

Esta  industria  em picará  m a qu ina 
ria y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta pedición para 
que los industr iales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, a 
contar de esta fecha, en duplicado 
ejem plar debidamente  reintegrado, en 
las oficinas de esta D elegación, C a 
pitán Cortés, núm ero 2.

Logroño, 7 de marzo de 1944.— E l 
Ingeniero .Jefe,  F .  G óm e z Escolar.

293-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria

Grupo 1.°—Apartado b)
P e t ic io n a r io : D on Francisco  Es-

teve Sauch.
O bjeto de la  in d u s tr i a d  Instalación 

de una fábrica, en Esp lu ga  de Fran- 
colí, para  D a  obtención de a b o h u l  
de 96,5 a 97 grados.

Producción : 12 hectolitros de al
cohol cada veinticuatro horas de 
trabajo.

Esta, industr ia  empleará maquina»- 
•ria y m a ter ia s  prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
q u e  los industriales que * se conside
ren afectados por la m ism a presen
te n  los escritos que estimen oportu
nos, dentro^ del plazo de diez días,  
en  las oficinas * de esta D elegación  
de Industria , ram bla  del G en eral í
sim o, núm ero 25, entresuelo.

T a r ra g o n a ,  3 de m arzo de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, José de M a t c h  
y  Torres .

1.098-O  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo 1.°—Apartado b)
P eticio n ario : Don Ricardo Escaso 

Guerrero.
D o m icilio : Fuente del M aestre.
L u g a r  de si tuación de la  in dustria^ 

F u e n te  del M aestre.
O bjeto  : Fabricación de vinos*
P ro d u c c ió n :  ;i 12.000 litros..
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E sta  industria empleará maquinaria 
y  primeras-materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presen-ten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro', del plazo, de diez 
d'ías, en las oficinas de <*sia D elega
ción de Industria. -

Badajoz, 24 de lebrero de . 19.(4.— 
E l Ingeniero Je te , Ju an  Góm ez Mi- 
ralles. 

jo*-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Serv ic ios y sum inistros públicos

Peticionario : . Aguas del Qévora, 
Sociedad Anónim a.

Dom icilio : Badajoz.
L u g ar de situación de la in d ustria : 

Badajoz.
Objeto : Sustituir en su industria 

sum inistro de aguas un motor de 
45 H. P. por otro de 65 I I . P ., gem elo 
del que lorm a parte otro- grupo que 
pósete la Em presa, para reemplazar 
aquél en caso de avería.

Producción : 40 litros por * segundo^
E sta  industria empleará m aquinaria 

y primevas m aterias nacionales.
Sa  hace pública osla petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oprtunos, den-tro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz, 3 de febrrro de 1944.— El 
Ingeniero Je fe , Juan  Gómez M iraJies.

300-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria 
Serv icios y suministros públicos

Peticionario : Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.

Donvioilio : Avenida, de Jo sé  Anto
nio, 5 1 , Madrid.

L u g a r  de situación de la industria :< 
Quintana de la Serena.

O b je to : Distribución de energía
eléctrica a baja tensión m ediante la 
instalación de una caseta de transfor
mación de 75 K V A : 22.000/220.127 
voltios y red correspondiente, cuya 
línea de alta tiene solicitada autori
zación esta mi sima Em presa, y que 
es objeto de otro expediente.

Esta industria empleará m aquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qu-e los industriales que se conside
ren afectados .-pcr#la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos que esti

men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

B adajoz, 18 de lebrero de 1044.— E l 
íngenjcio  Je fe , Juan  Gómez M iralles.

296-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Serv ic ios y  sum inistros públicos

P eticion ario : Fuerzas E léctr icas  del 
Oeste, S. A.

Domicilio : Avenida de Jo sé  Anto
nio, 5 1, Madrid.

Lu g a r  de situación de la industria : 
Vülaniióva de la Serena.

Objeto : Instalar en dicha población 
una estación de subestación de. trans
formación de energía eléctrica que re
baje la tensión de 44.000 a 22.000 vol
tios, tensión es.ta últim a a la  que se 
efectúa la distribución! correspondiente 
a los pueblos lim ítrofes.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectadas por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta' D e
legación de Industria.

Badajoz, 17 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Je fe , 'Ju a n  Gómez M iralles.

29 7O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
G rupo  1 Apartado b)

Peficio.nario : H ijos y Herm anos de 
M. Barroso León, S. L .  *

Domicilio : Quintana de la  Serena.
L u g a r de situación de la  in d u stria : 

Quintana de la Serena.
Objeto : Instalar en  su industria,

fábrica de harina, n-nf motor eléctrico 
de ¡50 í I .  P . en sustitución de otro de 
igual potencia a gas-pobre, un trans
form ador de 50 K V A . 22.0U0/220.I27 
voltios y un motor eléctrico de 
un O. V ., para accionar una bomba 
elevadora de aguas.

Con la presente ampliación no se 
modifica, la capacidad de producción 
ni el consumo de prim eras m aterias, 
ya que sólo se trata de sustituir la 
fuerza motriz.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta .petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de

diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 4 de febrero de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , Juan  Górpez M iralles. 

299- ° ____________________________________  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ram ón Díaz Bel- 

trán y don Francisco Sánchez Medina.
O bjeto de la  petición : Instalar en 

su fábrica de aceito de oliva, sita en 
Aljam a, una prensa hidráulica de 
treinta y* cinco centímetros de diáme
tro de pistón, con su ca ja  de bombas 
y accesorios.

Producción : L a  capacidad actual es 
de 20.000 kilogram os de aceituna por 
jom ad a de ocho huras.

Después de la  am pliación, será de 
unos 25.000* kilo-gramos.

E n  esta industria! se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacio
nales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que ae consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen; oportunos en las 
oficinas de esta Delegación- de Indus
tria, avenida del Generalísim o, nú
mero 2.

Ja é n , 7 de marzo de 1944.— E l In
geniero je fe , Fqjipe López M orales. 

JQ j-'P________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria 
Grupo  2 .° Apartado b)

Peticion ario : Don B las Guino-t Ni- 
not, como representante de doña 
M ercedes G uinot Gual.

Objeto : Transporte y transform a- 
ciórn de energía eléctrica para su finca 
de V alí de Uxó.

Cantidades : 50 K V A ., de 10.¿00 a 
220 voltios.

Pista industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta .petición £ara  
qpe las personas interesadas puedan 
presentar reclam ación, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación, de In
dustria, calle Kola-, número 44.

Castellón, 10 de marzo de 1944.—1 
E l. Ingeniero Je fe , C . M eliá.
. 302-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
L a  Com isión G estora de la exce

lentísim a Diputación Provincial' de 
Barcelona ha acordado la celebración, 
con carácter urgente, de la  prim era 
subasta para Ja  construcción de obras
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de defensa contra las avenidas del río 
Llóbregat, entre los kilómetros 1,500 
al i,68o y 3,.500 al 3,800, del camino 
de Olesa a Martoreíl, trozo segundo, 
bajo las condiciones extractadas si
guientes :

El presupuesto de contrata es de 
282.042,41 pesetas, ascendiendo a 
5.640,84 pesetas el importe de la fian
za provisional que deberán constituir 
los heit.adores para tomar parte en' 
la subasta, y al 4 por 100 del precio . 
de adjudicación él de la fianza defi
nitiva. El plazo de ejecución es de 
seis meses.

£ 1 proyecto, pliegos de condiciones 
y las disposiciones relativas a la for
ma de presentación de pliegos se ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento (Negociado de Obras Públi
cas), todos los días laborables, a  ho
ras hábiles de oficina.

A toda subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante, a costa del inte
resado, por don Manuel . Serra Go- 
day o don José  María Mándoli Giró, 
Abogados del Ilustre Colegio de es
ta ciudad.

L a  subasta se celebrará en el Pa
lacio de la Diputación Provincial de 
¡Barcelona, a las doce horas del pri- 

. ¡mer día hábil después de transcurri
dos diez días naturales, a contar des
de el de la publicación de este anun- 

' ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y de la provincia, bien en
tendido que de las fechas de inser
ción en estas publicaciones oficiales 

4 se tomará .la posterior como punto de 
partida para contar el expresado pla
zo. Autorizará el acto el’ Notario a 
quien por turno, corresponda.

L as proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a con
tinuación y extendidas en papel se- 
Jlado de la clase sextá, reintegrado 
con una póliza de la Diputación de 
1,50 pesetas, deberán presentarse en 

•Ta Sección de Fomento (Negociado 
de ’ Obras Públicas), todos Jos días 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana, desde el en que aparezca este 
anuncio en las precitadas publicacio
nes oficiales, en la forma antediclv.. | 
hasta el día anterior laborable al •■r, i 

que ha de.celebrarse la subasta. En 
caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas' a la lla
na durante quince minutos, y de 
persistir la 'iguald ad , se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Las Em presas, sociedades o com
pañías que torpen parte en la subas
ta  deberán’ presentar, junto con la 
proposición, el certificado sobre in
compatibilidades a que hace referen
cia el artículo 6.° d e l ' Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928,

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se hace constar que 
durante los cinco primeros días del 
plazo señalado para la celebración de 
la subasta podrán - presentarse recla
maciones contra él acuerdo de la mis
ma y del pliego de condiciones que 
ha de regirla, advirtiéndose que trans
curridos dichos días no será atendi
da ninguna de. las que se produzcan.

Barcelona, 25 de febrero de T944.— 
El Presidente, Luis Argemí.—El Se
cretario accidental, J .  Gorgot.

Modelo de proposición

Don  ...... , vecino de • • • • ,  provin
cia • • • • ,  según cédula número * . . . ,  
con. residencia en •••*,  enterado del 
anuncio publicado en el ((Boletín Ofi
cial» ......  (Estado o- Provincia) y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de • • • • ,  se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas .con estricta 
sujeción a los, expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de • • • •  
(Aquí la proposición que se haga,, 
advirtiendo que será desechada toda 1 
proposición que no exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da ' a l guna cláusula).

Asimismo se'compromete a oue las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los 'obreros de cada ofh'io y 
categoría empleados en las ebras, 
por jornada legal dé trabajo y por 
horas extraordinarias, no. sean Infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha ..............
Firm a  .......... ..

400-O.

INSTITUTO DE ESPAÑA
Premios, recompensas y socorros ton* 
cedidos por la Real Academia de Me
dicina, conforme al programa anun

ciado para el curso de 1943-44
Premio de la Real Academia de 

Medicina, tema II , «Estudio de la  vi
tamina K » ; conceder accésit a don 
Jonge Tam arit y Mención Honorífica 
a don Gregorio Nieto y Nieto.

Premio dé! Dr. D. Pedro M aría 
Rubio al trabajo titulado ((Manual 
teórico - práctico para Practicantes, 
Matronas y Enfermeras», del que es 
autor don Antonio B ox y M aría Cos- 
pedal.

Premio Roel a la Memoria presen
tada con el lem a «Lepanto», acerca 
del tema ((Geografía y Topografía 
Módica de Mieres»,

Premio Saraitia y Pardo, al Doctor 
don Santiago Larregla y Noguera.

Premio López Sánchez a don Ma
nuel Alcázar Rubio.

Premio Obieta, a don José  Ruiz 
Gijón.

Premio Couder, afl Dr. D. Domin
go Sánchez y Sánchez, por su talen
to. trabajo y virtudes demostradas 
dentro del ejercicio de la Medicina.

Becas de la  Fundación Conde de 
Cartagena para ampliación do estu
dios, en Madrid, a :

D. Rafael Mora Lara.
D. Juan José Llopis.
D. Adrián de Juanes González; y
D. José  de la  H iguera Roj^s.
Premios, recompensas' y socorros 

de la Fundación de San N icolás:
Una recompensa de 300 pesetas, 

•por su trabajo periodístico, a  don 
Camilo Losada de Soto.

Tres premios de 1.000 pesetas ca
da uno para pago de los derechos 
del título de Licenciado en Medici
na a don Vicente Pozuelo Escudero, 
de la  Universidad de M adipd; don 
Francisco Javier ATsina Góm^z Ulla,

! de la Universidad de. Santiago, y don 
, Enrique Andrés Vázquez, de la  Uni

versidad de Valladolid.
Un premio de 1.500 pesetas a don 

Fernando Civeira Otermín, por su 
tesis de doctorado, acerca de ((Estu
dio del cuadro hematológico de los 
enfermos de inedia crónica (enferme
dad del edem a), en la actual ((epide
mia)) en. Madrid (1941-1942))).

Un donativo de 44 cartillas, de 50o 
pesetas cada una, como donativo a 
los niños y niñas de las escuelas pú
blicas y religiosas de M adrid:
N iños:

Francisco Recuero Antón*
Emilio Triguero Algaba.
Gregorio . Rodríguez Alfayate.
Julián Vázquez de Parga Rogi.
Guillermo de la Puente O ’Connor.
Miguel Bielza Diaz-Coneja.
Julio Grande Sastre.
José Luis Campillo González.
Manuel Scháff Nieto.
Julián Rodríguez 'G arcía.
Eduardo Lapido Guerra.
Emilio Moyano Martín.
Roberto Altares Pedrero.

. Luis Mata Rodríguez. ^
Fernando Fernández Arteaga.
Pedro Martínez : Carrascosa.
Angel Caballero Ubeda.
Julián Pacheco de ía  Cruz^

- Luis Angona Criado.
José Luis A lia Barroso.

Ni ñas :
M aría Paz Martínez 7urdó.
Francisca Bartolomé Ruiz Zorrilla.
M aría Paz García Rodríguez;
Amparo Muñoz M-artínez, 

v Francisca Duce Glbaja*
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Aurora Mayordomo Montilla. 
Aurora Méndez Carbonero.
Amada Fernández Villacañas. 
M aría Carmeno Ugarte.
Pilar Criado Robledo.
Dolores Ivópez González.
Lucía Sanz Pollo.
Josefina García López.
Angela S eg u í. Izquierdo.
Antonia Morante Peralta.
Carmen Alonso de la Iglesia. 
Juana Viejo Pascual.
Angeles Rodríguez López.
Amalia Leal Martínez.
Anita López Talavera.
Victoria Romero Pacheco.
Mercedes Sancho Sanz.
Genoveva Martínez Gastav.
M aría del Carmen San . Merino. 
Con carácter extraordinario se con

ceden los siguientes socorros a fam i
liares de Médicos en situ tción pre
c a ria :

Veinticinco socorros de 500 pesetas 
cada unq a : *.

D oña-Luisa Albadalejo Pérez. 
Doña Alejandra Alonso Sánchez. 
Doña Esperanza Barrera Montene

gro.
Doña Eladia Bravo y Ponoe / de 

I.eón.
Doña Amelia Díaz Jara .
Doña Cipríana Diego Gutiérrez. 
Doña Encarnación Fuente Prieto. 
Doña María García Se. na.
Doña Em ilia Gómez Hernández. 
Doña* Evarista Irigoyen Lazcano. 
Doña Consuelo Jordán ’Sala.
Doña Francisca Lerena Cadalso. 
Doña Isabel Lobo Pérez.
Doña Virtudes Martí Carrasco. 
Doña Amparo Martín *Gócnez.
Doña Valentina Martín Castella

nos.
Doña Caridad Mean a Montero. 
Doña Antonia Pérez Alcacer.
Doña Pilar Pons Casas.
Doña Sofía San tacana García. 
Doña M aría Rosa Téllez de Mene

ases.
Doña María Luisa Varona Men- 

¡diola.
Doña’ María de la Concepción Ye- 

Jasco González; y
Doña Teresa Vidal Prats. 
Cincuenta y cuatro socorros de 200 

¡pesetas cada uno a :
Doña M aría Agujrre Pérez.
Doña Pilar Ameflivia Segura 
Doña Patrocinio Arcos He-rero. 
Doña Carm ela Bayo Colás.
Doña Consuelo Bernal Martínez. * 
Doña María Betegón Melero.
Don Fidel Betegón Melero.
Doña Rosario Buissen Gasablánca. 
Doña María Burgos Franco.
Doña María del Consuelo Caste

llano Bonilla.
Doña María de la Concepción £aa- 

tro Sobejano,

Doña Trinidad Enciso Amat.
Doña Dolores Espinosa de los 

Monteros.
Dóña María Zuzuarregui.
Don José L listar de Chiva.
Doña Consuelo Gallego Amelivia.
Doña Amalia García Izquierdo.
Doña Manuela García Berdote.
Doña Rafaela García González.
Doña Carmen García Martin.
Doña Pastora González Olmedilla.
Doña Concepción Iluergueta Se

gura.
Doña Teresa López Vinuesa Les

ión.
Doña Constancia Llórente Ruiz.
Doña María Martínez Veguillas.
Doña Francisca Melero Betegón.
Doña Patricia Melero Betegón.
Doña Guadalupe Melero Betegón.
Doña María del Sagrario Melero 

Melero.
' Doña Brígida Mendiola Cantón.

Doña Clotilde Mazón Sainz.
Doña M aría Gregorio Moreno Bor- 

laf.
Doña María Mugarza Sagastabei- 

tin.
Doña Pilar Ortiz de Cápdevila.
DoñíK Concepción Ortiz de Canto

nad y d'él O! mo.
Doña Cecilia Ortiz de Cantonad, y 

del Olmo.
Doña María Pía Gavilanes.
Doña M aría Francisca Rodríguez 

Cirujeda.
Doña Manuela Rodríguez Moreno.
Doña Jesusa Romón Chacer.
Doña Filomena Rogado Naveira.

. Doña Caridad .y Em ilia Salvador 
Sánchez.

Doña M aría de la Concepción S a
lís Jiménez. ,

Doña Leonor Sánchez do Puerta.
Doña Carmen Tatnayo Guevara.
Doña Carmen Amalia Téllez Que- 

sada.
Don Feliciano Tosina Gallego'.
Doña Matilde Trobo Piqueras.
Doña Elvira Trobo Piqueras.
Doña Ernestina Vaquero Gómez.
Doña Angela Vaquero Villares.
Doña Encarnación V ega Pérez.
Doña Carmen Velázquez de C as

tro ; y
Doña Ju lia  Viejo y Viejo.
•fcstos premios, recompensas y so

corros serán entregados en la sesión 
solemne que celebrará esta Corpora
ción el día 24 de marzo de 1944.'

Madrid, 15 de marzo de 1944.— El 
Secretario Perpetuo, Nicasio Maris
cal y García d« Relio.

O.

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

HOTEL NACIONAL, S. A.
E¡ Consejo de Administración del 

Hotel Nacional, S. A., en uso de las 
facu ltades y en cum plim iento de las 
disposiciones e s ta tu ta rias , h a  acorda
do convocar a Ju n ta  general o rd ina
ria de accionistas, que se celebrará el' 
dáa,3 de ab r;rr próxim o, a  las seis de la 
tarde, en ei domicilio social, paseo 
del Prado, 48, p a ra  la renovación de 
cargos de dicho Consejo, discusión y. 
aprobación, en su caso, del balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio- de 1943.

Lo que se se pone en conocimiento' 
de los señores accionistas a todos 1ÓS 
efectos legales, a fin de que Puedan 
asistir a.dicho, acto una vez cum plí-, 
das las obligaciones estatutarias.

M adrid, 18 de m arzo d¡e. 1944.— Éí* 
Secretario , J . Muñoz.

1.129-P

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL
,DE ESPECTACULOS, «S. A. G. E.»

En observancia de la resolución de 
la Dirección Generái de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, es
ta Sociedad pagará, en. la forma ha
bitual, los cupones de sus obligacio
nes hipotecarias, de números 37 al 
47, ambos inclusive, a partir del día . 
21 de los corrientes, en Banco Mer
cantil e. Industrial, Alcalá, núm.. 31- •

Madrid, 18 de marzo de 1944.
1 . 1 19-P. t t  . '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D  

Edicto  
Don Juan Alberti de la Torre, Juez 'i 

Municipal número 8 y * accidental
mente de Primera Instancia' del 
mismo número de los de ,esta ca
pital. .....................
Por el presente y en virtud de lo. 

acordado enTos autos que por el pro
cedimiento especial del artículo 13 1 de la bey Hipotecaria, insta el Banco Hipotecario de España contra don Fermín Lam bas Moratines, para la efectividad de un crédito, se anuncia
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la pública subasta por término de 
veinte días de la siguiente

«Finca.— Un solar en término de 
Caraban nti Bajo, con varias edifi
caciones ai sitie llamado B a rrio dei 
Cerro Lance,  poco más de un kiló
metro dei P ic r te  de Toledo, por ia 
carretera ce Toledo; mide- una ex
tensión h\ pcrfici'al- de dos mil qui- 
•r lentos, un metros, ochenta y tres 
oeeím etri? y cuarenta centímecros 
cuadrado?, o sean treinta y dos. mil 
doscientos veinticuatro pies cuadra
dos veintiséis centímetros de pie, de 
les cuales están en la actualidad edi
ficados setenta metros cuadrados, 
igual a novecientos un pies cuadra
dos, a dos plantas, v ciento dieciocho 
metros cuadrados, igual a mil qui
nientos diecinueve pies cuadrados, a  
una planta, distribuido todo en cinco 
viviendas modestas, y dos locales 
para cuadras 'o almacenes, estando 
él resto del solar destinado a  patio 
cercado; lo edificado ocupa en el so
lar el ángulo de la derecha, con una 
línea de fachada a  ¡la ca lle . particular 
de nueve metros y noventa centíme
tros, y al fondo, siete .metros y se

sen ta  centímetros, en dos crujías, co
rrespondiendo 3a de lá (fachada, piso 
bajo y 'principal, y la del fondo, sola
mente piso bajo y desmán; la facha
da tiene tres huecos en el. piso bajo, 
puerta de jentrada y dos ventanas la
terales, y en ql principal, tres venta
n as; la altura del piso bajo es de dos 
metros veinticinco centímetros, te
niendo una altura total el edificio de 
cinco Imetros sesenta y cinco centP 
metros, y la  fachada del testero tie
ne tres huecos, una puerta y  dos pe
queñas ventanas laterales. Todas las 
edificaciones, que constituyen un solo 
cuerpo, lindan: por su frente, dere
cha, entrando, v espalda, -con* resto 
del solar, e .izquiferda, con solar de 
Pedro Diez.»*

Fe-hace constar que la finca des
crita se encuentra actualmente de
rruida en su totalidad y, reducida,a 
solar.

Para la celebración del remate en 
la Sala Audiencia- de este Juzgado, 
sito en la , calle de General Castados, 
número i, se. ha señalado el día quin
ce de abril próximo, a las once y 
media de su maña/ia, fijándose como 
condiciones las siguientes:

Prim era.— Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de quince mil 
pesetjas, convenida por las partea en 
la escritura base de iói expresado* 
autos, y no se admitirán posturas in
feriores a dicha cantidad.

Segunda.—-Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado ai efecto, el diez por ciento en

efectivo del tipo fijado para la su
basta.

Tercera.—Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a  un tercero.

Cuarta.— Los autos y la certifica
ción del registro a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

(Quinta.— Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y se entenderá que 
el rematante los acepta y qUeda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a  su extinción 
eJ precio del remate.

Y  para su inserción, con la ante
lación de veinte días antes indicada, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se expide e ! presente en Ma
drid a 13 de marzo de 1944-— £ 1 
Juez, Juan Alberti.—E l 'Secretario, 
José Torres.

I.i35-A‘ J .
MA D R I D

E dicto
Por él presente, que se expide' cum

pliendo lo dispuesto ipor este Juzgado 
de Primera Instancia número dieci
ocho de. esta capital, en los autos de 
procedimiento sumario d-el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Alfonso 
Lodeiro Arrojo, en nombre de don 
José Carlos Cavagna Jun-c.a, con
tra don Rafael Ruiz-Morote Coe- 
11o, para la efectividad de un présta
mo de trescientas sesenta mil pesetas 
de principal, intereses y  ̂ costas, se 
anuncia la venta en- pública subasta, 
por primera vez, de las siguientes  
fin cas:

1 .ª  Una casa en esta capital, calle 
de Andrés Mellado, húmero 43, an
tes 35y en <4 sitio que llaman iValle- 
hennoso. Mide una superficie de 494 
metros 44 decímetros cuadrados, equi
valentes a 6.368 pieg 45 décianos, de 
otro, cuadrado#, y  se compone de 
piso bajo y cuatro plantas, distribui
das en odio viviendas cada una, con 
cubierta de azotea. L in d a : por su 
frente, en línea de i¿  metros 90 cen
tímetro®, con dicha calle; por su me
dianería derecha, en Minea de 39 me
tros 80 oentfimetroR, con terrenos de* 
•eñor Barón d# Patraix; por la es
palda o testero, en línea de ia me
tro# 30 oenránetrbe, con el hotefi de 
don Vicente Martínez, y por la iz
quierda entrando, con la caaa núme
ro 41 de la mi-s-rma calle, pertene
ciente a don Félix P é r e z  Ríos, en 
línea de 42 metros 30 céntimos.

Esta finca se halla en U actuali

dad bastante deteriorada, por efecto 
de los destrozos causados en ella du
rante la guerra.

Valorada en doscientas mil pesetas*
2.ª  Casa señalada con el número 

uno del paseo -Blanco, de esta capi
tal, antes número 105 , hoy 105 du
plicado, de la calle de Embajadores, 
que se compone de cinco plantas P 
pisos, a ochó cuartos por planta, me
nos la baja, que tiene dos tiendas, 
portería y seis cuartos. Linda : por 
Su frente,, al Oeste, en línea de 15 
metros, con la referida calle ; por la 
derecha entrando, .al Sur, eiy línea 
de 30 metros, con casa de herederos 
de don Tritón Camino ; por el fondo, 
al Este, en linca de 15 metros, con 
fundición de don Francisco Iglesias 
y casa de la calle del Ferrocarril, y 
por la izquierda, tal Norte, en línea 
de 30 metros, con el resto de la fin
ca d,e pue fué segregado el  ̂solar de 
la que se describe. L a  superficie es 
de 450 metros cuadrados, equivalen
tes a  5.796. pies cuadrados.

Valorada en doscientas cincuenta 
y cinco ¡mil setecientas cincuenta pe
setas.

Para cuyo acto del remate, que 
tendrá lugar en la S ala  • Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintiuno de a b ril' 
próximo, a  laaj once h o ras ; y  se 
previene á los lictadores : .

Que para poder tomar (parte en. la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecí miento 
púbFco destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo dei tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito nó serán ad
mitidos.

Q ue el precio del remate será el 
de tasación, no admitiéndose positu
ras que no cubran expresado tipo.

Que los autos y la certificación,■ a 
que. se refiere la  regla cuarta del ar
ticulo 13 1 de la ¡Ley Hipotecaria, se 
encuentran dé manifiesto en Secre
t a d a ; entendiéndose que todo licita-, 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si- los hubie
re, all. créd i to del actor con/ti mi arán 
subsistentes y que el rematante los 
aCqpta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s-i-n des
tinarse a  su extinción el precio deft 
remate.

Dado en Madrid a. nueve de rqar- 
zo de mil nóveciiianAoe cuarenta y 
cuatro.—E i Juez de Primera Instan
cia^ -Esteban Samgniego.—E l  Secre
tario, P. H .. P, Aflmaipceigtji.

L 133-A . -J,


